
Núm. 28 Marles 4 de Febrero de 1868.

SE PUBLICS TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para, los 
dem<ás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las: 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dó 
la provincia. ' , , „ . . . . j

4/ Ordenes y disposiciones de los Sres., Administrador, 
Contador y Tesorero de Flacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y deniás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

1 .* Leves, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excu.os Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. .

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere Íá corporación ó, dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan •

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PRIMERA SECCION.

PRESTDENCI.A. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 2 de Febrero de 1868.

Gaceta del 1.” de Febrero de 1888.

LEY.
nOÑ V IS.ABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía, Reina de las 
Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.® Para custodiar la pro
piedad rural y forestal y velar por la 
seguridad de la misma, se organizará 
en cada provincia una fuerza armada 
con el titulo de Guardia rural.

Alt. 2“ Esta fuerza será organi
zada mirtarmente; dependerá del Di
rector general de la Guardia civil, y 
estará subdividida en compañías que 
no excedan de 120 hombres ni bajen 
deSO. .

Alt. 3.” En cada compañía habrá 
un Capitan, un Teniente, un xllfé- 
rez, un sargento primero, un sargen
to segundo, y por cada 20 hombres 
un Cribo primero y otro segundo.

Art. 4.° Lo.s cabos y guardias for
marán un cuerpo independiente, pro
cediendo unos y otros de la clase de 
voluntarios que deseen alistarse para 
servir dentro de las mismas provin
cias donde residan, los cuales serán 
filiados, estarán sujetos á la Ordenan
za militar y disfrutarán del fuero mi
litar del ejército.

Art. 5.° En las Capitanías gene
rales de los distritos habrá uno ó mas 

de los empleados periciales para con
servación y mejora de dos montes.

Art. 11. Mi Gobierno publicará 
los reglamentos necesarios para la 
ejecución de la presente ley, y los de 
policía rural que hayan de observarse 
en todo el reino, estableciendo en 
ellos las relaciones que ha de haber 
entre la Guardia rural y guardas ju
rados que los particulares tengan en 
sus propiedades, con sujeción á las 
leyes y reglamentos vigentes.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardan, cumplir y egecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Yo la Reina.—El Presidente del Gón- 
se’o de Ministros, Ramón María Nar-

1 vaez.

Jefes que ejercerán una continua vi
gilancia sobre las compañías de la 
Guardia rural de las provincias civi
les que comprenda su tërrîtorio.

Art. 8.° Pertenecerán al cuerpo de 
la Guardia civil, y por el mismo ob
tendrán sus ascensos, los Jefes, Ofi
ciales y sargentos destinados al servi
cio de la Guardia rural.

Art 7.® Al llevarse á efecto la or
ganización del expresado cuerpo, los 
destinos de los Jefes y Oficiales serán 
cubiertos por los de las- mismas clases 
del de la Guardia civil que se hallen 
de reemplazo ó supernumerarios, y 
los de lo.s sargentos por sargentos ó 
cabos de la misma Guardia civil. A 
falta de Jefes y Oficiales de reempla
zo ó supernumerarios de la Guardia 
civil, se cubrirán.las vacantes, y por 
solo una vez, por los del arma de in
fantería que tengan solicitado ó desde 
luego soliciten su ingreso en la Guar
dia civil, para el cual deberá obser-. 
varse el orden de anti.güedad entre los 
aspirantes, siempre que se hallen 
clasificados de aptos para el ascenso 
y no excedan los subalternos de la 
edad de 40 años.

Art. 8.® La fuerza -de là Guardia 
rural en cada provincia se determina
rá por Mi Gobierno, oyendo á la Di
putación provincial respectiva, lacual 
consultará préviamente las necesida
des de cada localidad, correspondiendo 
á cada provincia hacer el abono de 
los gastos que ocasione la fuerza 
creada en las mismas.

Art. 9 ® El cuerpo de Guardia ru
ral dependerá para su servicio espe
cial de los Ministerios de la Goberna
ción y de Fomento.

Art. 10. ' Cuando en cada provin
cia se encargue la expresada fuerza 
del servicio para que ha si lo institui
da, cesarán todos los cuerpos de Guar- 

; dería rural y forestal. ya sean costea- 
í dos por el Estado, por las provincias 

ó por los pueblos, reservándose el Mi- 
1 nistro de Fomento el nombramiento

SEGE.ND.t .SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 6.160.

Siendo necesario ave
riguar las existencias .de 
grano que obran en todos 
los Pósitos de esta provin
cia, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos 
de ¡a misma donde exista 
esta clase de institución, 
que inmediatamente y ba
jo su mas estrecha res
ponsabilidad, medéncuen- 
ta del número de fanegas 
que haya en aquellos, y 

no procedan bajo ningún 
concepto á su distribución, 
sin que antes hayan obte
nido autorización espresa 
de este Gobierno. .

Valladolid 3 de Febre
ro de 1'868...—Manuel 
Ureña.

Núm. 6.179.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

He tenido ocasión de 
conocer el abandono y 
poca eficacia en algunos 
pueblos en la observancia 
de los dias festivos, tole
rándose en ellos el trabajo 
y venta de artículos que 
no son de primera necesi
dad, contra ¡o convenido 
por el Gobierno de S. M. 
con la Santa Sede y lo 
que previne.en mí bando 
de 21 de Julio último.

Recuerdo pues, su cum
plimiento á todos los se
ñores Alcaldes, en la inte
ligencia de que de lo con
trario, obraré resuelta
mente como proceda.'

Valladolid 3 de Febre
ro de 1868.—Manuel 
Ureña.
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2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.— Comercio.

de comerciantes de la provincia, rectificada por ta sección 
de comercio de la Junta provincial, en conformidad á lo dispiiesto en 
la J¿eal orden de 10 de Octubre de 1862.

C^onchision.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Torrecilla de la Orden.

D. Mariano de Zayas. 
Doña Leocadia Martin.
D. Vicence Carral.

Bernabé Nieto.

Trigueros.

D. Alejo Arias.

Tordeñícrnos.

D. Francisco Bravo Garcia.^ 
Doña Maria Vallecillo.
D. Cáyetano Cartón.

Juan Herrero Lopez.
Sabino Herrero Lopez.
Mariano Castillo.
Juan Hernández.
Ecequiel Hernández.
Valentin Lopez.

Tudela de Tícero.-

D. Vicente Gonzalez.
Jorge Rodríguez.
Anselmo del Amo..
Estéban Divár..
El mismo
Antonio Bernardino Lopez.
Tiburcio’ Calvo.

Urueña.

D. Santiago Alderete.

Valdenebro.

D. Mariano Perez.
Basilio de la Piedra.
Froilán Margareto.

Villavicencio.

D. Felipe Laso.
José Cuadrado Hernández.
Ignacio Cuadrado.

Villardefrades.

D. Miguel Revuelta.

Villaverde.-

D. Agapito Hernández.

Villalón,.

D. Juan García Carrillo.. 
Francisco Garcia Villalón. 
Manuel Palacios.

Almacenista de hierro.
Mercader de tegidos.

idem^
Fabricante de aguardiente.

Fabricante de aguardiente.

Mercader de tegidos. 
idem, 
idem.

Fábrica de harinas.
. idem.,.

Especulador, en granos, 
idem.

Especulador en salvados, 
idem.

Mercader de tejidos, 
idem. . :
idem. .

Fábrica de harinas. . 
Fabricante de curtidos. 
Fábricante de aguardiente, 

idem.

Mercader de tegidos.

Tienda de tejidos.
Tratante en ganado vacuno'. 
Fábrica de aguardiente,

Tienda de paños.
idem.

Comisionista en granos.

Mercader de tegidos..

Tienda de quincalla.

Almacén de tejidos, 
idem.

Almacén de hierro.

D. Buenaventura Rodríguez. 
Nicolás Criado.
Felipe Revuelta.
Manuel Garcia Carrillo. 
Juan de la Torre.
Manuel Criado.
Demetrio Martínez. 
Sebastian Carrillo.

Doña Eusebia Diez.
D. Santos Martinez.
Doña Mónica Carrillo.
D. Luis Palacios.

Vicente Rabadán.
Doña Micaela Cuevas.
D. Manuel Población. 
Doña Maria Trapote. 
D. Francisco Carrillo.

Francisco del Fraile.
Manuel Martínez Blanco. 
Miguel Gusano.
Victorio Nicolás.

Doña Maria Muñoz Gutierrez.
D. Matias Gil Martin.

Manuel Gonzalez Cuadrado. 
Blas Monte.

Doña Maria Gonzalez Palacios.
D. Santos Gusano.

Sebastian Viejo.
Domingo Garzón.
Malaquias Garcia.
Juan Villanueva. ■
Santiago Rodríguez Alonso,. 
Pedro Criado.
Antonio Llamas.
Eugenio Martínez Herrero.
Pedro Requejo. 
Ildefonso de Cabo. 
Luis Llamas, 
Policarpo de las Cuevas. 
Ciriaco Gazmon, 
Ambrosio de Castro.
Gabriel de Vega. 
Higinio Gonzalez. 
Francisco Villalon. 
Ricardo Gil Gordaliza. 
Casimiro Panero.
Manuel Brigidos. 
Francisco Panero.

Villamuriel de Campos.

D. José Delgado.

Valbuena de TuerOf

D. Pascual Maroto. 
Celestino Ibáñez.

Villabrágima.

D. Pio Máteo. 
Raimundo de Hoyos. 
Vicente Tomillo. ' ■

Villanueva de los Caballeros.

D. Bernardo Revuelta.

Villantieva de Duero.

D. Cándido Lara.

Villagarcia.

D. Francisco Represa. 
Salvador María Fernandez.

Almacén de hierro.
idem.

Mercader de tegidos.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Almacén de aceite y jabón, 
idem, 
idem.
idem, 
idem.

Tienda de quincalla. ' 
idem.

Tienda de ultramarinos, 
idem.
idem, 
idem! 
idem.

Mercader de cintas. 
Tratante en pieles. ■ 
Comisionista en granos, 

idem.
idem, 
idem.

Capitalista,
Fabrieapte de curtidos., 

idem. ,
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Fabricante de cola, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Mercader de tejidos.

Mercader de tejidos.
Tienda de ultramarinos.

Almacenista de aceite y jabón.
Mercader de tejidos.
Almacenista de aceite y jabón.

Mercader de tejidos.

Mercader de tegidos.

Mercader de tejidos.
Fabricante de harinas-
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:V‘i2lanîibïa, Villafrades.

D. Saturnino Seisas./' 
Atanasio Velasco.

. Villaranéz. '

D. Tomás Gonzalez^ : ,

Viloria.

D. Bernabé Esteban, 
Juan de Dios Quemado.

Va Idesiillas.

D. Ignacio Gil.' * 
Antólin Carrión.

Vilalba del Aleár.

Di Francisco Bico." 
' Celedonio Alvarez, 

Mariano Alvarez. ■ ■ •
. Acisclo'Conde., 
Cayo Garcia.

i ; Villanueva de ^. Rancio.

D,. Ildefonso Garcia. , 
.Pascual Sánchez.
Victor Pegado. . '

D. Felipe Diez. ., _

. , Valoriala Buena.,

D. Benito Devuelta.
Gregorio Trpsa... ’ 
Casimiro Bustos.

■ . Francisco Parra. .
Luis Monedero.
Guillermo Casal. ; , . ,
Eusebio Monedero Casal.

Doña Mariana Camino Balboa.
D. Genaró Bustos.

Ventura Monedero.
Pedro Camino.:

Villafrechós,

D. Ramón Ruiz.
Francisco Galicia.
José Bezos Cóncelion. '

' '' ' Viana de Cé^a -

*D ./José Rodríguez. ,

VellÍUi ‘̂. _ . .

D. Baltasar Lozano.

Villacid.

D. Hlginlo/Medina. ' ' - • 
Ecequiel Paz. : .

. . . Villaco.. ,

p. Silves.tre Valdivieso, 
Feliciano Montero.

Mercader'dé tejidos. ■ 
idem. <

. Fabricante dé aguardiente^ ■

Especulador en,rubia. . ’ , 
Fabricante de harinas. . *

Mercader de tejidos.. ,
Comisionista en granos. ,

Mercader de tejidos, ■ 
Comisionista en granos. 
Especulador en granos. ; . 
Tratante en granado mular. 
Idem en: cerda.: \ :

Tienda de ultramarinos, 
idein. -, 

• idem.

Fabricante de aguardiente.

Mercader de tejidos. 
. idem,.

Tienda de ultramarinos, 
idem, • 

. ■ idem., 
..Comisionista en granos. . 

idem. . * 
Fabricante de aguardiente. 

. ; idem. . 
. jdem. • , , 

.ídem, ;

Mercader de. géneros de lencería.. . 
. idem.. . ? ' ; ' . 

Tratante en cerdos.

Fabricante de aguardiante.

Mercader de tejidos.

Mercader de tegidos’ 
Especulador en granos.

Tienda de ultramarinos, 
idem. ?

D, Fernando Rodríguez

Villafuerte.

D. Vicente xA.ntonio Peñas.

V ■^drutanr,.

D. Valentin Moral. 
Roman Puras.

Valladolid 4 de Febrero de 1888.—El Vicepresidente,,,Cá];los.,Gam.pu,zano.

TERCERA SECCÎON.

Núm., 8.144.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel.

Hago saber: que por Dón Fermin 
Loisele Martinez vecino de esta villa, 
se ha acudido á este Juzgado solici
tando quePedro Perez Aguado vecino 
de Padilla dé Duero sea incluido en 
las listas electorales para Diputados á 
Coptes por reunir los requisitos' que 
marca la ley electoral, y en su vista 
y de los documentos presentados, he 
acordado se publique dicha preten-- 
sion por edictos .para qúe dentro del 
término de veinte dias á contar desde 
su inserción en el Boletin ohcial de. 
la provincia puedan preseutarse ó no. 
à su oposición. ' ■ -

Dado’ én Peñafiel á veintisiete dé 
Enero de mil, ochocientos sesenta y 
ocho.—rBernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

Idem 31: lasértese, Ureña. ’

Núm. 6.145.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel.

Hago-sabér.-’ que por Don Fermin 
Loisele Martinez vecino, de esta villa, 
se ha acudido á este Juzgado solici
tando sea incluido en las listas electo
rales para Diputados a Córtes Bernar
dino Garcés Repiso vecino de Quinta
nilla de Arriba, por reunir los requi
sitos que marca la ley electoral, y en 
su vista y de los documentos presen
tados, he acordado :sé publique- dicha 
pretensión por edictos para que den
tro del término de veinte dias á con
tar desde su inserción .en el Boletin 
oficial de la provincia puedan pre
sentarse ó no á su oposición.

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Norberto Delgado. , •

Enero 31: Insérlese, Ureñe.

Comisionista en granos.

Tienda de ultramarinos.

Especulador en granos, 
idem., .

Núm. 6.146.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia, del.partido de esta 
villa de Peñafiel.

,/HagO; saber: qne por . Don Fermín 
Loisele Martínez vecino de esta villa, 
se ha’ Acudido’ á ' esté ■ Júzgado solici
tando Úue'Andrés .Martin Bartolomé 

.y José .Arranz Bambini vecinos de 
.Fombellida: sean;inqlnidés en las lis
tas .electorales para' Diputados á Cór
tes’por reunir los- féqu'isrtos que pre
viene la ley electoral; y en su vista y 
de lós 'documentos .presentados, he 
acordado,se publique, dicha pretensión 
por edictos para que dentro del tér
mino de-veinte días á'hontar-dnsdh'su 
insercípn en'’elí^ó^é^CpA¿:z«?‘dé''Íá 
.provincia puedan, presentarse ó.no á 
S:U pposicion. /

Dado én Peñafiel ; à': ; veintisiete de 
Enero; de mil ochociohtos sesenta y 
ocho.—Bérnárdo‘Tq'^.rÍña.-;r:Fór su 
mandado, ''Nprbertq’Delgado. d

■ ; Idem 31 : Insérlese,: Uréña.

■ , • Núm.'6449'.

Don Bernardo Tegeriña^ Juez de pri
mera instancia del partido de esta 

■villade’Peuáfiql/'/'’'/. -

. Hago saber:,'Que ¿por D. Fermín 
Loisele Martínez, vecino de e¿ta villa, 
sé ha acudido --á ; éste Húzg;ido solici
tando span incluidos en las listas.,eleç- 
tórales para’Diputado.sA.;Córte's,' Luis 
García , Granado, Atanasio Aguado 
Ruiz, Norberto Bombin Gonzalez, 
Francisco Bombín Tejéro y Marcelino 
Bombin Tejero, vqéino dé San Lloren
te y en su vist.a/yMnÿ/ documentos 
presentados, he acordado se publique 
dicha, pretensmn/segunt se previene 
en la ley electoral, para que dentro 
del término de veinte dias, desde su 
inserción en él Bolétin 'cfCidVde la 
provincia, puedan presenta'rse ó no'A 
su oposjeion.

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Bernard-0 Tegerina.—'Por su 
mandado, Antonino Ruiz Morales.

Idem 31: Insérlese, Ureña,
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IVÍMERO 6.135.

GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

SEGUNDA RESERVA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

Jíeladon de los individuos pertenecientes a la misma, que teniendo sobre 
alcances en-su ajuste, kan de presentarse en esta capital apercibir 
las cantidades que se les designen.

Cantidades

Glasés. NOMBRES.

Soldado. Antonio Olea Garcia. . . 
, Santiago Manuel íísteban. . 
„ Severiano Caballero Caba

llero.  
» Pedro Rivera Rodríguez. . 
. Mateo Gonzalez Rodriguez. 
), José Sánchez Garcia. 
» Ruperto Lafuente Gallegos. 
, Hermenegildo ^Vázquez 

Alonso  
, Marcos Bayon Rodríguez. . 

. Ang’el Sanz Villagran. . . 
» Leon Pio Bartolomé. . 
» Juan Gago Crespo. . . . 

Cabo 1®. Juan Alvarez Diaz. . . . 
Soldado. Manuel Rodríguez Rivera. 

a Domingo Martin Arranz. . 
» Eugenio Alonso Gimenez. . 
« Segundo Revilla Juárez. 
» Dionisio Valero Largo. . 
» Andrés Duque Moral. 
» Alejandro Nieto Perez.. . 

Cabó 2® Nicolás Garcia Sanz. . . 
Soldado. Felipe Mateos Rico. . . . 

» Felipe Rodríguez Granado. . 

. Ramón Bueno Alonso. . . 
» Silverio Miguel Santos. . ■ . 

» Luis Alonso Aranda . . . 
» Santiago Sánchez Martin. . 
a Gil Rodríguez Frias. . . . 
» José Redondo Rodríguez. . 
a Donato Belloso Diez. .. . 
» Victor Rebollo Ceatod.. •. 
» Pablo Ca.stro Sanz. . . . 
» Gregorio Moro Hernández. . 
» Nicolás Perez Diez. . . . 
». Ignacio Redondo Morán.; . 

Cabo 1.® Joan Aguado Hernández. . 

Soldado. Antonio Caspe Mendez.. . 
j» Francisco Fernandez Robles. 
» Fructuoso. Hernández Al

calde     . 
» Simon Murlans Martínez. .
» José Salas Velasco. .

Cabo 1.® Pedro Berros Lopez. . . .
Soldado. Juan Magaz Garrido. . .

» Juan de Dios Castro. , .

Eses. Mils

quB han de pueblos en qae residen, 
recibir.

6
8

29 ) Alaejos.
676 Bocos.

8 847 Bamba.
2 268 Barcial de la Loma.

10 100 Cuenca de Campos,
101 6.5 Castrillo Tejeriego.

8 336 Cistérnig’á.

6 667 Castronuño.
7 . 542 La Seca.

15 762
12 965

¡Medina del Campo.

39 452 )

1
12

»
585

j Mojados.

10 540 Olivares de Duero.
10 98 aojados.
23 904 Mayorga.
19 524 Muriel.
16 394 Mucientes.
41 612 Nava del Rey.

7 415 Pozaldez.
6 636 Pedrosa del Rey.

18 512 Piñel de Abajo.

23 817 j Peñafiel.
24 540

78 251 Olmedo.
16 338 Rueda.
7 520 Rodilana.

17 526 Rioseco
2 530 Siete Iglesias.
5 » Sardón. .
1 127 Santi bañez.
6 282 Santervás de Campos.
8 161 Trigueros.

50 520 Villabrágima.
54 266 Valoría la Buena. .

12 603
67 638

1 27
2 338 f Valladolid. ■

11 266
1 400 1

13 955

6 914 Zaratan.

Núm. 6.151.

Don Bernardo Tegerína, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel.

Hago saber: Que por D. Fermín 
Loisele Martínez, vecino de esta villa, 
se ha acudido á este Juzgado, solici
tando sean incluidos en las listas elec
torales para Diputados à Córtes, Si
mon Camino Garcia, Greg’orio Mon
tero Montero, Eladio Beltrán Calvo y 
Pedro Beltrán Calvo, vecinos de Cas
troverde de Cerrato, y en su vista y 
de los documentos presentados he acor
dado se publique dicha pretensión 
por edictos, según se previene en la 
ley electoral, para que dentro del tér
mino de Veinte dias, á contar desde 
su inserción en el J9oletin okeial de 
la provincia, puedan presentarse ó no 
à su oposicion.

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Enero de mil. ochocientos sesenta y 
ocho.—Bernardo Tegerína.—Por su 
mandado, Antonino Ruiz Morales.

Idem 51.—Insérlese: Ureña.

Núm. 6.152.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia dei partido de esta 
villa de Peñafiel.

Hago saber: Que por D. Fermin 
Loisele Martínez, vecino de esta villa, 
se ha acudido á este Juzgado.solici
tando que D. Carlos Benito Perez', 
vecino y profesor de Cirugía en el 
pueblo de Curiel, sea incluido en las 
listas electorales para Diputados á 
Córtes; y en su vista y de los docu
mentos presentados he acordado se 
publique dicha pretensión por edictos 
según se previene en la ley electoral, 
para que dentro del término de veinte 
dias, desde su inserción en el £oletin 
ojlcial de la provincia puedan pre
sentarse ó no á su oposicion,

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Antonino Ruiz Morales.

Idem 31 : Insérlese, Ureña.

Núm. 6.147.

D. Bernardo Tegerína, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel.

acordado se publique dicha pretensión 
por edictos para que dentro del térmi
no de veinte dias á contar desde su- 
inserción en el Boletin ojlcial de la 
provincia, puedan presentarse ó no â 
su oposicion. , .

Dado en Peñafiel á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho:—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

Idem 31: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.148.

D. Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel.

Hago saber: Que por D. Fermín 
Loisele Martínez, vecino de esta villa, 
se ha acudido á este Juzgado, solici
tando sean incluidos en las listas elec
torales para Diputados á Córtes Lucio 
Aguado Bombin, Atanasio Bombin 
Aguado, Santos Medina Esteban, 
Gregorio San Martin Santayana, y 
Juan Granado Liaño, vecinos de Val
dearcos; y en su vista y de los documen
tos presentados, he acordado se publi
que dicha pretensión, según se pre
viene en la ley electoral, para que 
dentro del término de veinte dias des
de su inserción en el £oletin oncial 
de la provincia, puedan presentarse 
ó no á su oposicion,'

Dado en Peñafiel â veintisiete dé 
Enero de mil ochocientos ^sesenta y 
ocho.—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Antonino Ruiz Morales.

Liern 51: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
carretera de Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales à 
los que la Compañía del Canal licué 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, à los 
precios sumamenle arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 500 .árboles, á 15 
cuartos uno.

De 500 en adelante á 12idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, à precios con-

Valladolid 30 de Enero de 1868.—Es copia.—El General Gobernador,

Santisteban.
Idem id: insértese, Ureña.

Hago saber: Que por D. Fermín 
Loisele Martínez, vecino de esta villa, 
se ha acudido à este Juzgado solici
tando que Pedro de la Fuente Bregón, 
vecino de Langayo, sea incluido en 
las listas electorales para Diputados á 
Córtes, por reunir los requisitos que 
marca la ley electoral, y en su vista 
y de los documentos presentados, he

vencionales.
Dirigirse á Niceto García en Vega de 

Valdelronco ó á D. José María de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Viejo n.® 12, principal. fl5—10)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

t alle de la Victoria, 24.
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